
secRETARiA o E ME010_ AMBIENTE. 
'yRECi.JRs'os NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0251/09/15' FOLIO No. 
.---~~~~~~~~~~ 

09/2015-01725 

VALIDO HASTA: 28 OE MARZO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Moretos y Pavón" 

Con fundamento en lo· dispuesto en lo_s Artículos 1º, ·2°, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 1_20 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Gener9.r de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII ·del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para l 

Expedición del <;::ertifi.cado Fitosanitario de lmp9rtación, ~e expide el presente <;;ertifrcado para_ los produ.ctos fqrestales des.critos a continuaciqn_ 

.-·-' l:'MPACADOS, Calamus rotang;, Salix viminiilis Fracción arancelaria: 9403.81.01 

Unidád de medida: 

a1s e origen: ALÉMANIA, AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRAUANAJ, AUSTRIA (REPÚBLICA DE), BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE), a1s 

BELGICA, BIEL0Rus1A, BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), CAMBOYA, CHINA {REPÚBLICA POPULAR DE), COLOMBIA (REPÚBLICA DE), ESTADOS 
orN~MAR~ -(~~;No oe¡, -EsPA~~ -(REl~o· OEi: es-ÍAoos- UN1DOS ·a~ A-~éRJcA: F1l.iP1NAS- ¡RePú-Bl1cA- ~EJ. -FRAN-CIA, HONG K01-'BE_G_19~ AM-~J~._H~~-- ~ __ 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REl;'UBLICA), INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), ITALIA, JAPÓN, MACA'?, MALASIA !:: i\i ,'.. :· ·< . .,,. ..• 
(FEOERACION DEJ, MARRUECOS {REINO DE), MEXICO, NEPAL (REPÚBLICA DE), NUEVA ZELANDIA, PAISES BAJOS (REINO DE LOS) !HOLANDA), -· 

PERÚ (REPÚBLICA DEL), POLONIA (RE~!JBLICA POPULAR DEJ, POR!UGAL,: REPÚBLICA CHECA, RUMANIA (REP_usLICA DE), SUECIA ~REINO DE), 

SUIZA, TAILANDIA (REINO DE),' TAIWAN, TUNEZ (REPUBLICA DE), TURQUIA (REPUBLlCA DE), VIETNAM (REPUBÜCA SOCIALISTA :DE), RUSIA 

~) - r.v·1-

-·------. 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA · 

~ '\ --~ ·: =-~~ 
('~~-~;:.·~~~~ G~.-~,-:•,----~~:~0- ·-, ,:__~_. 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

..____ _____ _ " 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA.PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. LA INSPECCIÓN OCULAR SE REALIZARÁ EN LA ADUANAD 

lTRADA-"A'TERRITORIO'-NA,CIONÁL'""ENºC~S".)O'JD¡;.cDél'E<"'ru~AGAS"Y"ENFERMEDADES~ DEBERÁ-_TOMARSE:UNA-MUESTRA··y ENVIARSE-AL"'tABORATORIO 

ECCIÓN GENERAL DE. GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS' PARA SU DIAGNÓSTICO <;._ r . 
ESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su . V 

AUTORIZACI N . \ 

. -En la jefatur e . ac1on.Sanitaria Forestal en - y teniendo ·a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que_ encuentran libres de plaga_s. y _enfermedades y han yumplido con los requisitos fitosanitarios· aqµí descritos. Se 
sup.ervi_só la_:adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito. para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBREYFIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TEND 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
NITARlA DE LA PROFEPA 

. ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




